Obijetivo: Determinar los lineamientos, requisitos y actividades necesarias para llevar a

cabo la correcta identificacion de resultados de proyectos académicos, de gestién educativa
y de gestién administrativa susceptibles a proteccién de propiedad intelectual (PI).

OTRI: Realiza convocatoria de comunicaciéon de resultados de proyectos susceptibles a
proteccién de Pl, a fravés de directivos de unidades y centros de investigacién.

» Proyectos en general: Cuatrimestralmente.

* Proyectos de materia integradora: Una convocatoria por cada PAQ.

UNIDADES Y CENTROS: Comunican a la OTRI los resultados de proyectos susceptibles a
proteccién de Pl.
« Autor/inventor:
o Llena el formulario de comunicacién (FT-01-VO1/PRO-OTR-001) y se lo envia al
directivo de la unidad o centfro de investigacion.
* Directivo:
> Responde por Quipux a la convocatoria, enviando los formularios reportados por los
autores/inventores.

OTRI: Coordina reuniones, a través del gestor asignado con el autor/inventor (uso de

formato FT-02-V0O1/PRO-OTR-001) en las que:

« Revisa la informacién del formulario de comunicacién.

« Acompafia al autor/inventor para completar el formulario de solicitud de proteccién
de PI.

« Analiza el potencial de proteccién de PI.

UNIDADES Y CENTROS:
» Autor(es)/inventor(es):
> Firma(n) el formulario de solicitud de proteccién de Pl (FT-03-VO1/PRO-OTR-001)
y lo envia(n) por correo electrénico al gestor asignado.
* Directivo:
> Envia a la OTRI, a través de Quipux, la(s) solicitud(es) para iniciar el proceso de
proteccién de la propiedad intelectual (FT-04-VO1/PRO-OTR-001).

INICIO DE PROCESO: PROTECCION DE LA PI

OTRI: Empieza el proceso de PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
(PRO-OTR-002).

Mas informacién del proceso en:

www.procesos.espol.edu.ec

Codificacién: PRO-OTR-001

Oficina de Transferencia de Resultados de Investigacién



http://procesos.espol.edu.ec/

